
¿QUÉ PASA CON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN
DE LAS MULTAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS?

Si la sanción es para un partido nacional, el
recurso se destina al Consejo Nacional de

Ciencia y Tecnología (CONACYT).

Si la sanción es para un partido local, el
monto es asignado a los organismos
estatales encargados del fomento y

desarrollo de la ciencia.
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